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La A A A A e A e A A A A A A 

CO"SmTaTt oTOoN Po A la ciudad de San - 

Francisco de Quito ,'- 
FP O A A A 

LA SOC" TTPASOS Capital de la Repúbli- 
  

ca del Ecuador , hoy - 
    

día veirie y nueve - 
  

A 

de Ene ro de mil 

  

  

novecientos ochenta , 
a A Z,   

ha o a. - A 
: ante mí , Doctor Ro-- 
    

    

    

    
  

| drigo Salgado Valdez , 
! - AS 
| CAROL AI Notario Décimo Prime 
po a rn 

| ro del Cantón Quito , o A o 

  

  

S/. 880.000,00 comparecen :/El señor 
  

  

a 

+ 

] . 

ys Fabio Corredor Andra-- 
; La 

1 
IN E de , de estado civil —- 

  
  

casado , en su calidad 
    

de Gerente de la Compa 
    

    

nía " Metalúrgica Torino S. A. " ¿/el. señor Ingeniero = 

Narcony Rodríguez Derrosi , de estado civil casado , 
  

    

  

por sus propios derechos y en calidad de Apoderado del 
    
  

  
  

  

    

señor Juan Sodrisuez Derrosi ¡/cl señor Doctor José Aní 

bal Albán Semanate , de estado civil casado , En gu - 

calidad de Apoderado del senor Juan Stadler Bondy , se- 

gún consta de los respectivos doc sumentos habilitantes - 
A e 

DM 
A A O A A A A 

    

| que se Bgreczan ; Y» el señor Economista Fernando León 
  a don apra. a a e A mm e e cae 

Lo. Ca 
nt TARA vr NM EFHRAFRA 
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Paez , Us estado Civ; casado y por sus propios dere- 

chos . -= Jos comparecientes son mayores de edad , de ns 

    

Andrade que es colombiano , domiciliados en e sta ciudad 

de Quito , 3 excepción del señor Fabio uorcedor Andrade 

A A A e A 

cionalidac ecuatoriana o excepto el cofor obio Corredor 

¡ 

  

- 

que es Gon ciliado en Bogota - Colombia , y de paso por 

  

  

esta ciud 2d de Quito , hábiles para contratar y obligar 
    

se y 2 quienes de conoser doy fe y dicen que elevan a - 

  

  

Escritura -ública la minuta que me entregan , Cuyo te-- 

    

nor literal y que transcribo es el siguiente 7 E - 
  

NOR NOTARIC":- Enel oRegistro de Escritu- 
  

ras Públicas a su cargo , sírvase autorizar una que con 
  

tenga el contrato de Sociedad Anónima. que se celebra de 
    

conformicad con las siguientes estipulaciones y declara 
    

ciones “YÚÓ LAUSTULA PRI PERA. - COMPARE= - 
  

CIENTES. . - Intervienen en este acto y concurren a la - 
  

celebración de esta Escritura Pública , que contiene el 
    

contrato social para la fundación de la Compañía Anóni- 
    

ma , denominada ECUAVALVULA S, A. , las siguientes per- 

  
  

sonas : Uno . YLa Compañía Metalúrgica Torino S. A., 

  
  

  

de Colombia , debidamente representada. por su Gerente el 

  

señor Febio Corredor Andrade , según consta del certifi 

  
  

cado conferido por la Cámara de Comercio de Bogotá que 
  

  

acredita la calidad de Gerente del señor Corredor Ándra 
  

de y el ácta número “esenta y tres de la Compañía , ce- 
  

lebrada el catorce de Diciembre de mil novecientos se-- 

    

as tenta y nueve que le faculta al seso corredor Andrade, 
Mm . o. 
    Gerente de la Compa a iletalúrgica Torino vu. 4. para -- 

AA o a : . _ o 
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ra 
? o = firmar la “acritura de la Vompañía Ecuaválvula S.A. 
    a __ __> AA A 

documentos aque se encuentran debidamente legalizados y 
  

  

autenticados y que se incorporan a esta Escritura , - 
  

La Compañía Metalúrgica Torino 5. A. , de nacionalidad 
  

  

colombiana , tiene autorización para realizar inversión 
  

o Pe 

subregional en «¿cuaválvula S. A. , según consta de la - 
  

Resolución número Seiscientos cuarenta y dos de diez y 
  

seis de MNoviezbre de mil novecientos setenta y nueve del 
  

seror Subsecretario de CVomercio e Integración yLos8. 
  

El señor Inreniero Warcoany Rodr-íguez Derrosi , por sus 
  

propios derechos y a nombre y representación de su her- 
  

mano el señor Juan todríguez Derrosi , según poder que 
  

se afsrega a esta Escritura SÓ r e Ss . - El señor Juan 
  

“tadler Bondy , debidamente representado por su mandata 
ro co - 

rio el señor Doctor José Aníbal Albán Semanate , según 
  

Poder que se anexa como Cocumento habilitante ; y , - - 
  

  

Aer O. YM Economista Fernando León Páez , por 

Z sus propios derechos . 4 se.or Fabio Corredor Andra- 
  

de , que represente a la Compañía Metalúrgica Torino S, 
  

ms. 

A., es de nacionalidad colombiana , Casado. , mayor de - 
  

edad , domiciliado en Bogotá , Colombia , de trángito - 
  

ex la ciudad de uuito yél señor Juan Stadler Bondy es 
  

de nacionalidad norteamericana , casado , mayor de edad, 
    

residente en el Ecuador , calificado como inversionista 
  

nacional por el Yinisterio de Industrias , Comercio e -= 
  

Integración , medisnte Resolución quinientos cincuenta 
  

y ocho de cinco de Septiembre de mil novecientos setenta 
e 

      y orho , modificada por la Resolución Seiscientos cuaren 

¿5 sm o * € . 

oa o bt A PAE DOIAZDA 

  
 



ta de dos ce ccotubre ácl o mourno año y CUL oO dp rega a es 
A — 

ta Escritusca ono dcoumentas mabilitantes co el soñor Juan | 
A 

| 
i Rodríguez Derro sí, ecuatoriano y SOÍLOTO , Mmuyor de €- 

  A A e a a A A A A A 

*r 

dad , domiciliado en la ciuder de Cueca ; el Ingeniero 

Marcony Rodríruez Derrosi y el Economista Fernando León 
o ms A A A A A A A A A A ra 

e * .. e, , 4 
4 de, el E e Y y. ES 

Paez , ecoatorianos , mayores de edad y domicilia dos en 
  or A e A A A A A A A e e A e e. o. A A A AA A 

la ciuda: ce auito , y el Doctor José iníbal Albán Se- 

manate , menidatarlio del senor Fuan Ubaaley Le 28 ecua- 
as A, 

toriano , cicado , mayor de. edad y resid ente en la ciu- 

  A A A A A A O o mt 

LATUoOULA a mt LU VDA. - 

A A A ig re] 

VOL PA Z Bo e? 3 ps R 7 z mn f 7 e 20” A ” Pe ms A e a pe de > t 

UR hd A a ads Add eta Cs e . eb A e . q Aa clen es .. 

O
 dad de uuito .   

    

que otorfamos esta Escríture ¡ública y con plen na capeci 
  

. ema o A A o e rm 2... 

ded civil para contratar , declaramos de counsuno y de - 
    

manera expresa , que es nuestra voluntad Tundar , como 
  

  

en efecto fundamos , una Compañía Anón 5 Industrial cu 
  

yo objeto principal será la fabricación de válvulas has 

  

  A A A A A A A A A A A A e 

  

ta Cien milimetros ( 100 0. a de compuerta , úe sello 
  

elástico , de cheque , de mariposa , de ¿lobo , de bola 
    

de seguridad , hidrantes y sus eccescrioz , que se deno 
  

  

minará FOUAVALVULA S. A. , la misma que se regirá por - 

la Ley de Compañías , por el Código de Comercio , por —- 
  

    

el Cédigo Civil y por el tonvenio de las partes . - - 
    

e .. e A A 

e“CDAUSTUTIA TERCERZA.- CONTRATO SOCIAL Y - 
    

ESTATUTOS SOCTALES DE La CONPALIA ECUAVALVULA SD. de . - 
    

DENOMINACIÓN , NACIONALIDAD , DOWICILIO , 1LAZO DE DURA 
  

  

e 

CION Y OBJETO SOCIAL . - y4A RTICULO E y O. -- 
  

ñ Y ió _ se mp h Y 2. Sa 0 > Ex e e 

DENONINACION Y NACTONATITDAD . - La denominación de la 

  

    
  

    2% e 5] Hos 5 at YE ATTONFY TO A o 

Compa::la es 12 de ECUAVA LA Dd. A. + cons LiUn niga en la 

 



- - Repúolica ¿el Ecuador y consecuentemente de neciona 
  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

    

          

    

  

  

  

    

      

e A E 

| lidad ecuatoriana , que 58 rigo por las Leyes del Ecua- 
A A 

| dor , el tontrato social y sus potatutos . SAR TICU 
3 o A e 

LOCO LO DOS. - DOMICILICS . - «1 domicilio principal de 
A 

| la Compañía esté en la ciudad de wuito , pero podrá te- 
A 

Do . a 

ner propiedsdesz , agencias y sucursales en cualquier 0- 

8 Ju ae a a a a pi 

| tro lugar del 5aís o del exterior . VAR TICUTLO- 

TES. FIA DE DUZATOOY . - La Compañía durará -—- 
A A A a aa ns 

quince años , que se contarán desde la fecha de inscrip 
po! a 

| 
ción de da presente Escritura en el Registro Mercantil. 

10 o 

Lste plazc podrá modificarse por resolución de la Junta 
1, 

General de Accionistas , cumpliendo el procedimiento y 
12 

requisitos establecidos en la ley y en los preséntes Es 
13 - TT " 

tatutos . -fARTICULO CONMAMTRO ES SO 
14 a a 7 

SIADL . - Fabricación de válvulas hasta de Vien milíme-- 
í5 
  

tros ( 100 mm. ) de compuerta , de sello elástico , de 
18 Pe 
  

Chegue , de mari.osa , de uylobo , de bola de seguri- - 
17 
  

    

          

  

  

    

  

dad , hidrantes y sus accezorios , su comercielización, 
IA do 2% A 

ensarblaje , así como la realización de cuantas activi- 
É 19 - a - 

: dades complementarias tensan relación con dichos objeti 
í zu 

¡ vos y adquisición y enajenación de muebles e inmuebles, 
ES _ o 

| concesiones y deudas de toda clase , importación de ma- 
£2 oo . a 

| guinarias , equipos e implementos y inclusive materia - 
5 23 rr 

1 

prima , necesarios para la fabricación de los productos 
  

descritos en este objeto social , podrá realizar cual-- 
    

  

  

quier activivad de licito comercio que apruebe la Junta 
pa 

| General de Accionistas y que tenga relación directa con 
bon me, e, 
  

81
 el objeto social . - fa 1 TULO TI. - CAPITAL , 

N TARIA DECIMO RIMERA
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ACCIONES. - ACCT CONTO DAS ARO iiO CINCO. 

  

APCAPIDAL . - Eloca vital social de la vorpanífa. ECUAVALVU 

A o e e q 

  

LA S, . es de Ochocientos ochenta nm sucres (CS 
A l o 

880.000,00 ) dividido en ochocienter ochenta acciones - 

3 
  

F 

ordinsri4s nominativas de mál sucre L 1. 1.000,00 ) - 

de valor cada Una , que ven numeradas del uno al ocho-- 

A A A A A A e SS A a A 
” 

  q-áu1 — n_n AAA A a 

cientos ochenta » 7 RTICUDO >El. - TITU 

  

  

LOS DZ ACCIONES + - Los títulos correspondientes a las 
    

acciones representativas del capital social deberá ser 
    

redactadas con sujeción a lo dispuesto en el Artículo - 
    

Ciento ochenta de la Ley de Compañías y firmados por el 
    

Presidente y Gerente de la Compañía . » La Compañía po- 
a. 

    

drá eritir títulos que representen una o varias accio-- 
    

nes . -¡ANTICULO SIE? E . - PERDIDA O DES- 
    

PRUCCTOM DE PITULOS . - Én caso de extrevío o destruc-- 
      

ción de un certificado provisional o de un título de ac 
a A A A A A A A — o e     

ción , el interesado lo comunicará por escrito al Geren 

  

te de la Compañía , el cual podrá anular el título o -- 

  

  

> 

certificusdo previa notificación escrita e los demás aec- 
    

cionistas y publicación que se efectuará por tres días 
  

consecutivos en el domicilio principel de la misma +. -— 

  

yUna vez trenscurridos treinta días contados a partir de 
  

la fecha de la última publicación , se procederá a la a 

nuleción del certificado provisional o título , debién- 
  

  
    

dose conferir uno nuevo al sasccionista . VAR TI C, U- 
  A A 

LO OCGO6EO. - INDOVISIBILIDAD De LA ACCION + nod 
  

E 

acción es indivisible . - La compañía no reconoceréá , - 
MA   
    para los . Zferntos-del ejercicio de los derechos. del accio     
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- - nista , "ino ae una sola persona por cada acción . - 
  
      . A A A A O 

v“uando hayan varios propietarios de uns misma acción , 
  

e 

éstos nombrarán un hpoderedo o en su falta un Adminis- 
  

trador cowún , y si no se pusleren de acuerdo , el nom- 
  

bramiento será hecho por un ¿uez a petición de cualquie 
    A 

ra de ellos . - Los propiew arios responderén solidaria- 
  

- 
$ mente frente e lo Compañía de cuántas obligaciones se - 

    

deriven de la condición de psecionistas . A R LTC U- 
    

Lo NUSDGViS > P13n0 Dis AUCCION5S Y ACCIONISTAS +. - 
    

Bajo el cuidedo del Gerente , la Compañía llevará el Li 
  

bro de Acciones- y Accionistas , en el que se inseri- - 
  

bvirán los certificados provisioneles y los títulos de - 

  

acciones nominativas , debiendo anotarse en el mismo las 
  

sucesivas transferencias de doninio de los certificados 

  

provisionales o títulos de scciones , la constitución - 
  

IA o 
42 derechos reales sobre las acciones y las demás modi- 
  

ficaciones que ocurran respecto sl derec o sobre las ac 
  
  

ciones . -YVARTICUDLO DIF 7 LA PROPIEDAD 
  

¿e LA ACCIÓN Y CU TRANSFERENCIA DE DOMINIO « - La Compa” 
                      

  

Po 

¡ía considerará como dueño de los certificados provisio 
    

nales y de los acciones nominativas a quien aparezca -—- 

  A A A AA A NN A A A e 
  

inscrito como tal en el Libro de Ácciones y Accionistas. 
    

¿Los accionistas tienen derecho a negociar sus acciones, 
    

in limiteción alguna 7 d propiedad de los certifica 
  

áos provisionales y de las ecciones nominativas se -— - 
    

transfieren con las formalidades previstas en los Artí- 
    

  

  culos doscientos uno y doscientos dos de la Ley de Com- 
. A 

panías ". - ¿A tal efecto la notificación de transmisión 
  

  
  

L,C.La NOT RIA DECIMO PRIMERA o
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de cc oe de n t e y ceslon3r0 o que se refie-- 
    

  

A 

. . | 
ren cichos Pb 10CULOS poda TI eallzarae Sor cilos perso 

    

¡ 

| 
AA 

nalmente o por el repres sentante. , bastando para ello u- 

  

  

r
m
 

na simle carta que contenga la delegación de facultades 
A A A A A A A A a a Po uu A O A po 

  

  

y el nombre del Representante m7 RT TCUTDLDO O x- 
A e a e A A A A A PP A A A A 1 

CE. mdirgiCciO DEl —DAURECHO DE voTu . - Yodo accionis 

  

    

ta tiene de recho a as stir con voz y voto a las Sgsio-- 
  

nes de la ¿unta General salvo las limitaciones expres 
3 

  

das en la ley . - El derecho a votas er .2 dunta Gene-- 
  

ral se ejercerá en proporción al valor Lago de las ac-- 
  

  

ciones . - Cada acción liberada confiere derecho a voto. 

  

    

Los accionistas podrán hacerse rerresentar en las Sesio 
    

nes de Junta General por persona extraña o por otro ac- 
  

cionista , mediante carta dirigida al Gerente , pero no 

    

  
  

    

  

    

podréón ser Representantes voluntarios de aquellos los - 

Administradores ni los Vomisarios de la compañía +. - En 

caso de venta de las acciones de cuelonier accionista , 

A A 

deberá ofrecerlo primersrente a le Compañia y ae los o0-- 

tros accionistas , sin que e ello obste sl derecho de ne- 
    

gotiación libre de los accionistas . ¡ARTICULO 
  

a e 

| 

DOC». - RESiONSARILIDAS LIVITALA ¿ul ACCIONISTA ., - 

  

    

- Cada accionista responde unicamente por el monto de sus 
  

acciones . - AY TUTO 1117.“ DU] REGIMEN DE - 
    

LA COPA ZA , DE oU AD. JRISTRACIÓN 1 932 21 REPRESENTA-- 
    

  

CTON LEGAL Y DE SU FISCALIZACION . - ARK CULO - 
  

1 

PRECHE . - GOBIERNO D3 LA COMPACTA Y, La Junta Ger 
  

neral de Accionistas legalmente constit pd a es el Orga- 
    

  A 
  

+     no Zupremo de la Compania +. - Jus resoluciones son 0-- 
  

  

  

añ
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A1 

12 | 

15 
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:18 

Lo 

  
MÁ
 i 

+ 

  

    

ción concedido en la Ley de compañías . A 3 TICU- 
  

LO COADOCDIZ. “+ Pr. A Do ADNINISTRACIOÓN DE LA -- 
  

  

COXPAÑIA . - La -ompanía será administrada por un Direc 

torio , un residente y un Gerente , cuyas funciones y 
A a a a     

atribuciones consten sensjscas en los presentes Estatu- 
£, 
  

Bo   

tos . AR Pos uLo UTIOZ.- DEJA REPRE- 
da is     

Ea MACIÓN ILGAT . -— Es Administrador y Representante -- 
  

  

    

        

  

  

F A A A A A A A É 

Legal de la Vvompañía el soxente / extendiéndose tal repre 

» : _ a - . o X > . 

sentación a lo ¡¿udicial y extrajudicial y a todos los - 

asuntos relacionados con el «iro o trófico de la misma, 
UN e e .. A 

con excepción de la venta , permuta , enajeneción o hi- 
a q O 
    

voteca de los bienes inmuebles de propiedad de la Socie 
F A A A A A A A A A A A A A A rm om e sa 
  

  

| dad así como la compra de bienes inmuebles y la cons- 
  

—titución de prendas y sobre bienes muebles de propiedad 

de la Vompañía , para cuyas operaciones y contratos se 4 

E ON a £. 

| necesiteréá autorización previa del Directorio . VR — 
    

  

mM : a 
1 

| an vr 4 or. - > Poy 
| TICULO DIETIS ¿IS .- DE LA FISCALIZA- - me A a   

  

A A A A A A A A e A A A A PES 

, o Ñ .. 
| C10N . - La fiscalización de la “Compañía se ejercerá - 
! o e 

por intermedio de un Comisario quien tendrá derecho ili 
O A E 
  

i mitedo de inspección y vigilarcia sobre todes las opera 
PA A A e A a a A e e e A A A e e 

  

ciones sociales , sin dependencia de la edministración 
  

v siempre e: interés de la Compañía +. - YT TITULO 
  
  

TV. - TZ Lá JUNTA GE ¿Nal DE ACCIONISTAS . -= -= AR- 
  
  

DTIiGCGULDO DIXCICOlS TL. - CLáSES DE JUNTAS - 
  

GEPERATES . — Las Junjas Cenerales de Accionistas son - 
    

ordinarias y extraordinarias , se reunirán en el domici 
    

nr ELA MAEOA AO ARUEA ADA 
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a Pa a Ae : ae t po 7 nos a AN 

lio principi de dla c0UMpOlla y Bue te JO de Juntas 
A e q 

. al Ey , .4 ex + y Aa Cr ; : >. 4 .u e 

Univeriaies . —= 5 2490 SontraDT]lo 20040 TMiLOdS e PF AR - 

o o o mn =- - 2 e DS 

CS AT RO TO PO PRETTO  TTA DI 
Ba, A at a dt « A A Pa 4 

  

  

NARTA . - La Junte Senera! Crdinarla se “eun ¿06 por lo 
a e O o   

menos una vez al ano , centro áe los treu meses poste-- 
A A A e A   

riores a lo finolización 1e1 ejercicio economico de la- 
  

i
n
 ” .oo« e 

Comta:: , para considerer los asuntos copecificos cons 
  

tantes en los numerale Ss Primero y Segundo , tercero y - 
  

cuarto del ¿rtículo Vel inte y cinco de los presentes s- 
    

  

tetutos y cualquier otro asunto puntualizado en el or-- 
  

den del días , de acuerdo a la convocatoria o. AR - - 
  

  

  

  

TICULO DIECINUZVE . - JUNTA GENERAL EX- 

  

TRACRDOMAaZIá . - Le Junta Ceneral Extr csordinaria se reu 

  

  

  

núrá cuando fuere convocada para tratar Jos asuntos pun 
E 

  

tuelizedos en la convocatoria +. XA RTÍCUDO -= - 

  

VEIS . - CONVOCATORIA + - £l 'residente o el Ge- 
a 

rm noe cr 

  

  
er A e. A a 

rente mánnta O separadamente guedan facultados para - 

e
 

  

Po A A e A 

  

  

convoca ¿ Junta General de Accionistes sin perjuicio - 

  

de las convocatarias que pueden hacer Los vomisarios en 
  

los casos rrevistos en la bey . - El 0 los accionistas 
  

ve repre esenten sor lo menos el veinte yv cinco por cien 
q € 7 n 

  

to del capital social podrán pedis , por escrito , en 
  A 2 

cualquier tiempo , al Presidente o al Cerente , la con- 
    A A A A A A A o o o A A 

vocatoria É una Junta General de Accionls stu 3 para tratar 
  

  

de los asuntos que indiquen en su petición . - En todo E 

  

caso el Comisario será especial e iniilvidualmente convo 

cado . = La dunta Ceneral sea Urdina "ia o Extraordina-- 

> 

  

  

e e ria será convocada por la prensa en uno de los periódi- 
  

    
    

IE,



  

—
 

O 
A
 

E
 
E
A
S
 

a
 

- - cos de mayor circulación entl domicilio principal - 
  

ás la Compar is con quince días de anticipación por lo - 
A e eg — o 

ro 
  a a       

a 
venos al fijado para Ta reunión . - La convocatoria - 

  

$” 7 áeberá señalar el lugar , día , hora y el oojeto de la 
  i     

reunión . fosa resolución sobre asuntos no expresados 
  

en la convocatoria será nula . - Además de la convocato 
  

ria por la prensa , con la misma fecha en que saliere - 

publicada tal convocatoria , el funcionario que hubiere 
  

hec:.o la misma , convocará tanbién , a los accionistas 
  

10 
que tuvieren domicilio en el exterior de la República , 
  

11 
por medio de cable o télex dirigido a la dirección que 
  

12 
constare en los Libros de la Compañía . - VAR TICOU- 
  

LO VEJINTE Y UNO. - QUORUM , - La Junta Ge- 

  

neral no podrá considerarse constituída para deliberar 
    

15 

10 

en primera convocatoria si no está representada por los 
aaa 

" 

” » . > e 

“£oncurrentes a ella , por lo menos la mitad di capital 

b a é a dá O qu o Fepre san t e sa a dema 32 Ja mitad/de, Lo 3 30 CAOS it . 0 do 

o 

a A AR 
e 

=S 

5i la Junta General no pudiere reunirse en primera con- 
  

vocatoria por falta de quorum , se procederá a una Se-- 
a 

gunda convocatoria , la que no podrá demorar més de - - 
  

treinta días úe la fecha fijada para la primera reunión. 
  

Las Juntas Generales se reunirán , en segunda convoca--. 
    

24 

25 

toria , con el número de accionistas presentes”. / Se “o 
  7 

expresará así en la convocatoria que se haga . - En la 

segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de 
  

e
 

>] 

la primera convocatoria . Jn los casos previstos en 

el Artículo Doscientos ochenta y dos de la Ley de Compa 
A 
  

E X 

Fías , esto es , para que la Junta General Crdinaria o 
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4 
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meión ., la fusión, 
  

,. a reactiva-- 

  

: cación , la con- 
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ficación de los —- 

  

ce requerirá de la 

orme a la citeda disposición leva 
  

segu nda convocatoria no hubiere quorum 
  

fect uva una tercera convocatoria » A 
  

rar 

  

concurrencia de la tercera parte del cavital pagado y , 
  

, Si luego de la 
  

se procedurá a e 
  

que no podrá demo 
  

más de sesenta días contados a partir de la fecha - 
  

  

ésta 

  

fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de 
  

. y La Junta General así convocada se constituirá 
  

con el número de accionistas presente 
  

VE 

advertirse en la convocatoria . A h 

S 

  

, lo cual deberá 
  

TIGCTLO -> - 
  

LHGD Y DOS. - JUNTAS UNIVEASALES . - No obs 
    

  

Junta 
  

  

mente 

  

  

  

constituida en cualquier tiempo 

quier asunto , siempre que esté rresente todo el capital 

  

tente lo dispuesto en los dos artículos anteriores , la 
  

General se entenderá convocada y quedará valida-- 
  

y en cualquier lu 
. 

  

gar dentro del territorio nacional. , vara tratar cual-- 

  

  

pagado de la CUomparía y los asistentes , quienes debe-- 
  

y 

ran 

por 

tos 

  
  

suscribir el Acta bajo sanción de 

unanimidad la c2"ebración de la 

a tratarse y resolverse . Sin 
  

ra de los asistentes puede oponerse 
  

uno   
  

m 

ientenmonte informado - A RT! 

    

A A A A A A A A 

La 
E mbargo , cualquie- 

nulidad , acepten 

  

nión y los asun- 

  

  

a la discusión de 

c más asuntos sobre los cuales no 
  

sc corsidere Ssu-- 

  

ZO VETE    
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q A AA AN 

UNDA GUNZCAL . - Las Cesiones de la Junta General se-- 
Y A A A A e 

rán dirigides por el Fresidente de la Compañía o por la 
Jo a 

persona que designaren los accionistas concurrentes a - 
“| a 

la Sesión . - De Secretario actuará el Gerente y en su 
5 . a 

falta la persona que , en cada caso , fuere designada - 
6 

voyquien presida la sesión de Junta General , pudiendo 
7 do 

recaer tal designación en alguno de los accionistas pre 
$ 

sentes . - Si actuare de “Yecretario un accionista de la 
$ a 

Compañía corservará todos sus deredhos inherentes a su 
120 | Z 

calidad de accionista . - YA RTICULO VEIN-- 
11 

DE Y CUATRO. - FORVALIDADES PARA DECLARAR INS- 
12 — 

TALADA LA JUNTA GENERAL, . - La persona que actuare de 
13 - E 

| Secretario de la Junta General formará la lista de los 

14 

asictontes a la misma , antes de declararse instalada - 
15 — 

! . . . 
' Y junte cumpliendo con todo lo dispuesto en el Artícu- 

18 oo A 

/ lo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías , de 
17, 4 

/ biendo dejar constancia con su firma y la del Presiden- 
19 * 

/ te ge la Junta en el alistamiento total que hiciere . - 
y A > 

/ Amici: VEINTE. Y CINCO. - CONPE-- 
¿ZO 

/ 

/ 21 TENCIA DE LA JUNTA GENERAL . - Corresponde a este Organo 

o , - | Supremo de la Compañía Uno . = Nombrar de entre los - 
22 PR _ A E Ñ - e 

i Socios de la Compañía a tres miembros titulares del Di- 
23 L o A A 

( | 
] I rectorio y a dos suplentes para un período de un año ; 

, . E A o ego a 

Dos +. > Noribrar up Uomisario principal y un Comisario - 
RRA AAA A   AL 

A a = — 

ibutiórn y removerlos , si fuere H
/
 

o + Pr euplente , fiar su ret 

  

  

  

l del caso ¡Tres . - Conocer anualmente las cuentas , el 

0 balance , los informes que deberán presentar el Gerente 
28 | 
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Comisario A uatro o Resolver acecca vs le distribu-- 

ción de los beneficios sociales ; “inc . Resolver 50 

Po. o. o . . o - - - A A O 5 A a e a 

bre la enisión de pertes beneficiarias y bligaciones ; 

¿tegolver sobre cuslgulier reloma del contrato 

  

  

E social y estatutos y sobre la transícius ción , fusión , 
  

  

disolución y liquidación he la Comparía : nombres» liqui 
  

dedores ; lijar el proczaimiento para la liquidación ; 
  

  

fijar la vetribución de 1 s líquidadores y considerar - 

  

  

  

las cuentas de la Liquidación vos  - ón general re- 

  

solver sobre todos los e*suntos que son de su competen-- 

  

cia de conformidad cor. 1a Ley y lo establecido en los - 
    

    O
 

presentes “stetutos , especialmente loz asuntos relati- 

  

      

A A A A A A A o e rec) nu 

vos a los negocios sociales , tomando las decisiones que 

juzgnare convenientes en defens a de Lor intereses de la 
  

 Ñ . A .. ee q . . : 

Compañía . Ano. Votre Y SEIS. 
  

DE DAD OCESTIONSE Y REVOLUCIONES +. - en las sesiones de - 

  

    

Junta General se conocerán y resol iverán todos los asun- 

  
  

tos enunciados en la convocatoria . - “oda resolución - 

  
  

de Junta jeneral será tomada en una scle votación . - - 

  
  

Salvo las excepciones previstas en la Ley Ge Compañías, 
  

las decisiones de la unta Cenerea. SOLÉ somedás por ma 
  

  

oría de votos del capital pegado coucurrente a la se- 
F 4 

    E 

sión . - los votos en blanco y les abstenciones se suma 

£ : a > , a 

rán a la mayoría numérica . -= 4 RC 07Lb O VEIAN A 
caera 

  

        ROTA DE LA JUNTA - y 
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=  GIGRAL Y 2l acta en ¿: que constan las delibracio 
  

  

  

nes y las resoluciones de la Junta General será firma- 
  

da por el Presidente y el vecretario de la respectiva - 
  

Pe o e A a 

A A A A A A ms pa 
  

Junta . - De cada sesión de Junta General se formará un 

expediente con la copia del acta y de los demás documen 
  

tos que justifiquen que las convocatorias se hicieron - 
  

en la forma prevista en la ley de Compañías , incorpo-- 
  

rárndose también al expediente los demás documentos que 
  

hubieren sido conocidos por la Junta +. Vnas actas po-- 
  

drán ser aprobadas por la Junta General en la misma se- 
  

> 

sión . - Serán extendidas y firmadas a más tardar den-- 
  

tro de los quince días posteriores a la reunión de la - 
  

Junta y poirán ser llevadas , alternativamente , a má-- 
  

quina , en hojas debidamente foliadas o ser acentadas -— 
  

en ur Íibro destinado para el efecto . _ vn TITULO 
  

NY To. - DEL DIRECTORIO . =- ARTICULO VEINTE 
  

e
 

Y OCHC.- DET PRESIDENTE DEL DIRECTORIO . - El Di- 
    

rectorio designará de entre los miembros titulares nom- 

  

brados por la Junta General de conformidad con lo pre-- 
  

Ur e, 
  

visto en el Artículo Veinte y cinco de los presentes Es 

  

tatutos al "residente , y que será también el Presidente 
a 

  

de la Compañía . YA RTTÍITCUTDO VEIN Y Y - 

  

  

NUTVE. - CONVOCATORIA Y QUORUM . -= Corresponde al 
  

residente convocar a sesiones del Directorio , ya sea 
      

  

por decisión personal oa vetición de un Director prin- 

ciral o del Gerente . -yLa convocatoria deberá hacerse 1 

  

  
por comunicación escrita , en telegrama o télex , dirigi 

a 

áúa a cada uno de sus mienbros con cinco días de antici-   
  
  

NOT > A DECIMO PRIMERA



10 

11 

12 

14 

15 

180 

17 

13 

10 

21 

22 

DOS » - 

a 

vop lo menos y al pación , 1 

siones (¿. 

ver lo: 

  

suntos 
  

  

  

tueído v 
  

con la 8esis 
  

Directorio pudiere 1 uTOS 
  

miembros , podrá con 

adopter 
  

Y ARPICOUL previa O 

a ca Qe 

hirectorio se celebrarán rd conocer y resol 

puntuadiz ados er 

4 * a 

la misma que se hará conocer el lugur , acia, 

tos 4 tratarse e —- mi irectorio 

alidamente pare sesionar 

tencia de do: de sus 2 

cPerse Con 
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Dres idente titular de la Compa: Le y a su fal 
A A mo. a a 

sunión 
  

ellos al Dire 

/Ñ0 Secretario : 

rán de entre 

sidente 
  

drá voz pero no derecho a 

persona que , en cads caso 
  

presida la sesión , pudien 
  

integrantes , € uno de los 
  

ñía o en un extraño a la m 
  

ctor que deberá actuar de Pre 

octuerá 

voto , 

y fuere desisnada por quien 

do recaer 

n un Eineciona 

lisma . 

tario uno de los integrantes del Directorio 
  

rá sus derechos de voz 

  

TRETIOTA Y UNO. 
  

y de voto. E 

e DEBO 

DIRE OrPeRIO . - Corresponde a este Orcano de la Compañía: 
  

Uno . ost ienar a la pers ona que debe desempeñar el - 

q. > oa, a 
P E o A SS A e 

  

carso de ire 

"orbrer al Serente   sidente de la vompa añia Y del 
A 

úe la 

  

z Za . 
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e. .o A A A A A a a 
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TEA AER, a € OA 

SOY OOO TIa $ en - 
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Do considerará consti-- 

  

| 

y adoptar resoluciones, 
  

vi el - Y otr > 7% AC € 
nt qa EA * 

lg totalidad de 8us -— 
  

  

A A al 

» PRESI- 
  

de Direc- 
  

  

de Direc torio designa- 
  

cena A A A A A a 

el Gerente quien ten- 

en seu falta actuará la 

  

  

  

tal designación en 
  

rio de la Compa- 

“ 3 actusre de Secre- 

  

  

, Conserva- 
  

LO - 

  

RES Y ANRTBUCTONES DeL 

  

  

  

Directorio 5 

    
Aroa da Ho, e 7 Corpariea . Sidando su 

Hb,



- - retribución y removerlo si fuere del caso ; Tres . 
  

Presentar anualmente , por intermedio del Presidente , 

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

o a la Junta General Ordinaria , un informe relativo 8 - 

] los negocios sociales , con las recomentaciones que es 
a 

timare convenientes ; Cuatro . - Autorizar al Gerente - 

5 

o para que pueda transigir , comprometer el pleito en ár- 

-bitros o desistir del pleito ; Cinco . - Autorizar al - 

2 - 

4 Gerente la celebración de todo contrato de venta , per- 

o muta , enajensción o hipoteca de los bienes inmuebles - 

10 de propiedad de la Compañía , así como todo contrato - 

- 212 - de compra de bienes inmuebles A de constitución de pren 

> 12 das sobre *'ienes muebles de propiedad de la Compañía ; 

19 Seis +. - Resolver sobre la creación de Agencias o Sucur 

14 sales en el País o exterior y sobre la intervención de 

ss la Compañía en la fundación , constitución o aumentos - 

16 de capital de otras sociedades . - ARTICUTO 7 

13 TRETNTA Y DOS. - SESIONES Y RESOLUCIO-- 
  

Y fas . - En las sesiones de Directorio se conocerán los 
18 

- “7   asuntos exnresados en la convocatoria y sus resoluciones 
  

serán adoptadas en una sola votación . - Cada integran- 
  

te del Directorio tendrá derecho a un voto . - Las deci 
  

siones del Directorio deberán adoptarse con el voto a - 
  

  

- favor de la mayoría de los Directores presentes en la - 
  

reunión . - ARTICULO TREINTA Y - - 
  

No TRESO.- LIBRO DE ACTAS . - Bajo el cuidado del Ge 
  

  

_ rente se llevará el Libro de Actas de las sesiones del 

    
  

  

Directorio que podrán ser a máquina en hojas debidamen- 
    

te foliadas . - Tales actas serán suscritas por el Pre-   
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sidente y el Secretario de la respectiva sesión . - AR 
  

TICULO TREINTA Y CUATRO. - ATRIBU 
  

CIONES DEL PRESIDENTE . - El Presidente nombrado por el 
  

Directorio de la Compañía y además de cualquier facul- 
  

tad u obligación constante en estos Estatutos , le co-- 

  

rresponde : Uno . - Presidir las sesiones de Junta Ge- 

  

neral de Accionistas ; Dos +. - Suscribir los certifica- 
  

dos provisionales y los títulos de acciones , ¿untamen- 

  

te con el Gerente ; Tres . - Convocar a sesiones de Jun 

  

ta General conjunta o separadamente con el Gerente ; -- 

  

Cuatro . - Convocar a sesiones del Directofio ; Cinco +. 

  hd 

Cumplir con los encargos que le confiare la Junta Gene- 

  

ral de Accionistas . - - TITUL 0 VIlo.- DEL 

  

GÉRENTE . - ARTICULO TREINTA Y CIN 
  

CO. - El Gerente e es el Representante Legal de la Com- 

  

  

=ITIP XA DADA 

pañía ; será designado por - el. Directorio” “púdiendo Ser 

A NS 
socio o no de la Compañía , tendrá en el más amplio sen. 
  

tido todas las atribuciones necesarias para la gestión 
  

social y las que le señalan la Ley y la estructura ad- 

  

ministrativa determinada en los presentes Estatutos +. - 

  

á designado para períodos de dos años +. - Las atribu 

  O 

ciones del Cerente a Cia Aaaciativo soA las siguien-- 

  

tes : Uno . - Organizar la sdministración de la Compa- 

  

ñía , así como las oficinas y las dependencias de la - 
e. 

  

misma , con las más amplias facultades para ejecutar to 

  

dos los actos y celebrar todos los contratos que corres 

  

ponden a la administración ordinsria de la Compañía , 
    incluso las de comprar , arrendar y vender toda clase - 
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rriente ; 14 brar , acertar . +udosar y descontar letras 
    

po  _Q__ 

A e 

o o e 

de carblo y diíibranzas y pegerés y otorgar poderes , per 
  

  

cibir , novar , absolver posioiones y deferir al ¿jJura-- 
  

mento decisorio y en genera al representar a la Compañía 
  

  
  

¿judicial y extrajudicialrente eu todos sus negocios co- 
    

rresporcientes e la administración ordinaria de la mis- 
  

  

ma ;/0s . - Urear loe empleos que juzgare necesarios . 
    

Nombrar y remover empleados y fijar su- remuneración y y Y : 
  

y atribuciones ; Tres . - Vuidar los Libros de Acciones 
  

y Accionistas , de sesiones de Junta General , así como 
  

los de contabilidad y la correspondencia ; cuidar de -- 
  

las operaciones de caja y presenciar sus arqueos ;,Cua- el 
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/ o o 

/ o Financiera , constituir fianzas y suscribir las obliga 
É 

de 
    
/ ciones respectivas 3 £Liínco . - Presentar anualmente a 

      

la Junta General Urdinaria de Accionistas un informe re 
  

lativo a los negocios sociales , incluyendo cuentas , - 
  

balances , estado de pérdidas yMianencias y demás dotuu-- 
  

mentos necesarios así como proponer el reparto de los - 

benef.cios sociales Seis +. - bmitir certificados pro- 
    

visionales o títulos múltiples de acciones o los de - - 
Ae 

  
  

fraccionamiento de éstos , cuando lo solicitare un accio 

nista , scrib. endo los. mismos ¿juntamente con el Presi 

  

  
  AA e e A A e a a e me 

dente de la Compañía iniete . - Girar contra los fondos 
    

de la Compañía existentes en cuentas corrientes banca-- 
hos 

fre co a mo     rias o en cualquier otra forma ; cho +. - in general , 
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roo hádculo ..- la dunte “eneral podrá acordar la forme-= 

o! ción de reservas especiajes o voluntarias , establecien 

do el porcentaje de beneficios destinados8 a su forma- - 
Ao A a 

, ción , el misro que se deducirá después del porcentaje 

5 previsto en los dos incisos anteriores a este artículo. 

¡fa E TICULO TREINTA Y OCHO. - PAGO PARTE dl 
> Y DISTRISUCIONES DE DIVIDENDOS . - Solo se pagará divi- 

dendos sobre las acciones erfazón de beneficios realmen 
2 - o 

te obtenidos y percibidos o de reservas axpresas efecti 
9 o a 

10 vas de libre disposición . -/La distribución de dividen 

dos a los accionistas se realizará en proporción al ca- 
11 - 

pital que hayan pagado . -Ás acción para solicitar el 
12 a 

pago de dividendos vencidos prescribe en cinco años +. - 
13 A       
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SOLUCION . - La sociedad quedará disuelta por las cau-- 

15 a o 

sasestabiecióas en la Icy de vompañías . - Además po-- 
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y ivi disolverse en cualquier momento , anticipadamente , 

17 | yl a 

A por la sola voluntad de la Junta General de Accionis- - 
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É . : . / tas . ÁRTÍICULO CUARENTA. - LIQUIDA-- 
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j CTON . - Disuelta la Compañía se ponirá en liquidación, 
20 
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salvo los casos de fusión o absorción . - La Junta Gene 
¿ 2t > - z 

¿ . . . 

ral nombrará a los liquidadores y establecerá las facul 
o 22 

tades de éstos con sujeción a la Ley de Compañías . - - 
23, A 
      

1 AUSULA CUARTA. - SUSCRIPCION DEL CAPI- 
  

TADL E INDICACION DE LO “(Ux CADA COCIO SUSCRIBE Y PAGA - 
  

  

    

    

  

  

PCK CUENTA 13 SUS ACCION . - - - - - 

NONBRES : NACTONA NO +. CAPITAL CAPITAL 
n A 

" LILAD ACC e SUSCRITO PAGADO 

l.C.C. 
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VAIO UA Da CAD? UTAL CAPITAD 
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MO ao: a | o 7 OS 
HC cn LpODAD: ae iS RITO: PAGADO : 

Compañía “etalúr- 
> A A 

gica “orino £ede y colombiana 440 LOs .000 Al0. 000. 

Mercon ay nodzáguez | 
yq A ÁAKX/] A. A A . o La 

D. ecuatoriana. 190 —1%0.000 47.200 

Juen ¡tedle » Bondy norteamerica 190 190.000 47.500 
e e : 

Fernando León Páez ecustoriana , 10 . 10 000 _. 2.500 
> o A A 

_ Juer: zodrísuez Do ecuatoriana 50 - 50.000, 12.500 

| TOTAD. +. +. y 880 - 880.000 4 220. 000 

/ La parte pagada del capital suscrito , correspondiente 

al veinte y cinco por ciento de lo que cada socio suscri 

be y paga se la efectúa en numerario , el mismo que se 

encuentre depositado en la Vuenta de Integración de Capi 

tel abierta en el Banco de Los ándes , según aparece -- 

del certificado que se ndjunta como documento habilitan 

te. do inversión de la Compañía. Vetalúreica Torino J. 

A. de Colombia , he sido debidamente autoigado por el 
A A PA A A A A A RN e e o a 

Ministerio de Industriss , Comercio e Integración , me- 
AA A A A A A A A A A A A A A A A A A a rn 

diante Resolución número Seiscientos cuarenta y dos de 

diez v seis de Novierbre de mil novecientos setenta y - 

pueve , que se agrega a esta Escritur e. 7 ll señor - - 

Juan Stedler Bondy de necionalidad nortesmericana ha si 

do calificado como inversionista nacional por el propio 

Ministerio de Industrias , flediaente “¿esolución número - 

Quinientos cincuenta y ocho de cinco de beptiembre de - 

A 

mil noveciertos setenta y ocho y Celecientos cuarenta -  



AA de dos de vetubre del risco año , que se agrega c0= 

mo docurentos hnb:litantes . "fos socios se conmprome-- 
z A o 

  

    

ten a intesrar la totalidad del capival suscrito y no - 
9 - a   

  

  

  

    

pagado en el plezo que determine la primera Junta Gene- 
+ - 

ral de Accionistas . Y ZA USUDA QUINTA. 
5 po a o 

Los fundadores facultan el inseniero Marcony Rodríguez 
8 a a 

para que se encergue de dar cumplimiento a todos los - 
  

    

  

    

  

  

  
  

  

        

  

  

  

    

  

  

    

    

Doo e 

8 requisitos lerales que fueren necesarios hasta que la 

Compañía adquiera su personalicca jurídica . - y Hasta 
e l A 

aquí la minute , que se balla firmada por el Doctor - 
"10 . mia a 

Carios Andrade , con Katrículz número un mil trescien-- 
11 

tos setenta y ocho , la risma que los comparecientes a- 
12 . 

y centan y ratifican en todes sus partes , y leída que -- 
1h mm a em 

les fue integramente esta 'scritura por mí el Natario , 
i4 A 

firnmap-donmigo en unidad de actu , de todo lo cual doy 
1.58 .. 2 a A a . o 

É . - -,í firmado > Señor Fabio Corredor Andrade , - 
16 A A 

Y *(_firmado > Inrveniero Narcony Rodríguez Derrosi . - - 

17 le 

| ¡A Sirmado * Sevor Doctor José Albán Semanate . - ( fir 
18 PZ Z 

mado * Economista Fernando león Fáez » -.( firmado ) - 

19 armo E 

a ¿1 Notario , Voctor Rodrico Salgado Valdez . -_—DO - 
20 - | 

¿ CUPRESUTPOSCS  HABTILTCANTES.-- EL SE- 
21 - 

' CUSPARTO DE TA CAMARA Di COMENCIO DE BOGOTA . CERTI 
| 22 a a 

YC dá: ue la sociedad denominada : " COMPAÑIA META- 
¡ 23 E A 

TURGITSA POYTYO OS. A. " aparece ratrivulada en el regis- j 
    

tro mercantil bajo el número seis mil quinientos seten- 
  

Y Uno . y ERTIFICA O: Que por escritura núme ct
 

Dm 

  

  

ro novecientos cuarenta y ocho del tres de marzo de mil 
«e 
    ” . 2 

novecientos setenta y dos , notaría séptima de Bogotá ,       

MEYTS ICA DECIMO PRIMERA. 0 oo



. - e £ . 1 
cuya co io se inscrioió en esta Cátiopao le omercio y el 
A A AA - a. e A A - - a ms e   

veinte do omarío de 011 novecientos cobocia y do8 , bajo 
ema . . Z a . . a - A e mo 

  

el número mil coscl lentos noventa y coatio Gel libro res 
  

pectivo , se constituvó la sociedad liritala , denomine 
  

  

PoR ” , a. e . 2 t a 

da : " compañía Vetalúrrica Zorino e e - A Que el - 
    

contrats occial de le mencionada compac ia fue reformado 
    

  

ademós jor la siguiente escritura : instro mil seiscien 
  

TOS Sesenta Y uno del veinte y cuatro de agosto de mil 

novecientos setenta y dos , notarísg sóptima de Bogotá , 

  

  
  

cua copia fue inscrita en esta Cámara de Comercio , el 
  

  

quince de sept tiembre. de mil uovecientos sctenta y dos , .- 

  
  

bajo el número cuatro mil setecientos ochenta y ocho . 
  

Que de acierdo con las atribuciones anteriores , la so- 
    

ciedad se rige por las s3 “uientes disposiciones ¿RAZON 

SOCIA : " Compañia letelúrsica 2S0rino dv. A. " . - DONI 

mal ro . Ts Z E: DAS COSA . o. 7 
CTLTC e coco ta - — CRI oso SOL AL » di coc ed ad tiene Co 

    

  

  

mo ojete orincipal : La fabricación de productos metá- 

  

    

Ba
rt
 

Co
 licos meálante ecaonización de los productos de fun- 

  
  

  

dición y forja , especi ialmente válvulas y accesorios en 
    

a 

hierro u otros metales para conductos de ugua O Vapor -— 
  

  

de ana . - un des sarrollo ce este ob eto la sociedad po 
    

drá ejecutar todos los actos o contratos que fueren ne- 
  

cesarios o convenientes para el cabel cumplimiento de - 
  

  

su objeto social y que tengan relación directa con el - 
  

  

objeto nencionado , tales como las si calientes : Formar 

  

  

parte de otras sociedades anónimas do responssbilidad - 
  

limitada , adquiriendo o sus cribi endo acciones Oo hacien 
e e a a 
  

  

do arvortez de cuelesquiera especies equina rias , in- Hr
.     
  

AA A A NN A A A E A E er 
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183 

19 p 

2A 

+ 0% 

cerro == corporarlas o fusion oc 200 2128 y SÍ270T02 que el 
  

  

  

objeto de equellas sociedades ses Similar al de esta o 
  

  

; he Al. e compenentario del mis; E
 10 y aíauirir y enajenar bienes mue 

    

bles o inmuebles , tomarlos o darlcos en administración 

    

o arriendo , ¿revar en cualquier forma los bienes mue-- 

  

bles o inmuebles que posea , girar , protestar y acep-- 

  

tar toda clase de instrunentos negociables , verificar - 
    

toda clase de operaciones con entidades nacionales o ex 
  

tranjeras , ejecutar contratos de mutuo con o sin inte- 
  

rés , constituir o aceptar cauciones reales o persona-- 
    

les en garantía de las obligaciones que contraiga y , - 
  

en general , ejecutar , desarrollar y llevar a término 
  

todos aquellos actos relacionados directamente con los 
  

que constituyen su objeto social , de manera que este — 
  

se realice corforme al presente estatuto . - DURACION : 

    

Desde el tres de marzo de mil novecientos setenta y dos 
  

hasta el tres de marzo de mil novecientos ochenta y dos. 
> A 
  

AL capital autorizado inicial fue de Y dos millones qui 
  

nientos mil , dividido en dos mil quinientas acciones - 

  

de un valor nominal de “. un mil cada una . - El capital 

  

autorizado actual es de “. dos millones quinientos mil - 
  

dividido en dos mil quinientas acciones de un valor no- 
  

  
  

minal de “¿ un mil cada una . -= CAUSALES DE DISOLUCITON: 

  

La sociedad puede disolver por las siguientes causas : 

  

a ? Por la exriración del plezo señalado para su duración 

b ) Por la imposibilidad de desarrollar el objeto 80- -= 
    

cial , c ) Por reducción del número de socios a menos - 
      

de cinto , d >) Por la declaración ¿judicial de quiebra - 
  

  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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de le moot es A ¿dad y e ¿ COL 

mo de estos estetutos , £ 

el patrimonio neto por de 
q A A A A A A 

  

del ca ital suscrito , + 
e a A 

  

    

  

ciones correspondientes 

  

  

NTROCOCA: 

cir cel 

te ala reunión celebrada 

  

veinte v 
A A A A 

tres , cuya copla se 

2 

cio , el 
  

tres us 

  

bro restectivo , 

  

te : Pasbio Corredol 

  

cincuenta y séls , 

da conforre indica el literal Jj ) del 

| por cierto (95 ) 0 más 

gue a percenecer a un solo 
A XA O A A A A A A 

Andrade . 

a 
ad
 

“ A 
O AS 

e DA ¿Orque 

o A 7 O áa es A a na 

y vuando oo 

de las accio 

eccionista 

solución proviniere de lus causales » 

dos podrán eviter la disolusión haciendo las modifica-- 

siempre que es 

men dentro de los seis ( G >? meses 5: 

en la cual se produzca la causal de disolución . - CER 
O E 

Que por scta E arto 
numero ses 

por la ¿unta 

cinco de julio de mil novecién 

inscribió en este 

vrimero de agosto de mil nove 

, bajo el  —Dúmero once mil setenta 

consta que fue nombra 

correspondiente a la 
  

áa por la ¡unta directiva 

mil novecientos setenta y 

, el díez 

nueve , cuya 
  

bió en esta Cámara de Com 

bre de mil novecientos 

setenta y ocho mil ciento 

recio , 

nos sus critas lle 

EAS Y y 
—- A ui 0 ho de 

el treinte de novien-- 

0001053 expres: a 

A A e e 

crbíoulo trigési- 
  

¿£frdidas reduzcan 
  

asats por ciento 
  

PO 
Co SOIa y Cinco -» 
  

  

. -= cuendo la di- 
  

) Y ) los asocia- 
  

  

stas 

"uientes a la fecha 

medides se to 
  

  

, correspondien- 
  

  

directiva , el - 

  

¿tos setenta y -- 

amara de Comer- 

  

Cm 

  

2 yr te - 
cientos setenta y 

w ¿inco del li-- 

  

  

PP A e cr a 

do : 46 XITeN0-- 

  

  

  

  

copia se inscri- 
  

  

setenta y nueve . 

noventa y cuatro en libro no- 

  

veno ,   del gerente ; Santlaro 
  

Dovat 

mm. 

ESCTUCENA 
    

  

ornsta que fueron nombrados : 'rimer 

. e 
cajo el número 

  

suplente - 

  

    2. . “ Degundo su- 
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FE NOIA AN A 
¿Ad A 

  

sr. 

4 , a e nr, PA L- 
=  nlente del cocente : civiro MXosgzon de Corredor . —- 

, A, e ad, : av ¿ha 
A La ADA be AT Ki bodabis  N ac Eo : 5] gerente os el . 

  

repnvesentarte lecniode le cocicacs , en juicio o fuera 
    

  

dE Juicio y OD AU DUCIOlOS (Ct! “erente a ) a¿jecutar 

; ens oe . ¡ . O A harniate 
ion GecraLosc al Lo ABaAl.DL? A Cial d e accioniotas y em 

  
  

La Acuerdos ae 4: junta diceciivo , b ) Suspender los 
  

  

eo nilcados de su ce Sebdenscio.y cidlinbtrar los reemplazos y 

    ho 

La juata aijecione de ello , para que Te-- 
    

cnaelva en adel “initiva , € ) “onotuír los apoderados ¿udi 
A 

    

e
 

he
 

ps
 x 

» p
r
 

pe
 

a O Tm
 

p
k
 

“3
 aíudiciales que jirtue necesarios para Yre- 

  

  

  

  

  

  

  

  

precenter a la cociedad , 2 ) ojecutar los actos o cele 

brar los contratos que tieudas a ldienar los fines socia 

les , sonmetieudo previarnente a la consideración de la - 

asamblea meneraí de accionistas y a la junta directiva, 

loc apetfor osa soturaleza o cusutoia le competen , e ) 

as de la recaguación , ce la inversión de los fon-- 
po . 

amo de da eliplicua y 3 ) Dele tor por escritura pública - 

Í 

f ”revio conse: 

ad unas de Ja 

vinieato de lua acia directiva , alzuna O 

o Zaunciones que jo conciernen , h ) El ge- 
  

. 
rente dee 

a 

renal mrobadas de su gestión - PO Cuenta: CS 
  

a lá junta ul 
. + 4 

IE saibica ¡eneral de accionis 
  

4 eo 2. a 
velo , Cuando ci Pinal de cada ejercicio y ce do exijan 
  

  

, . . - s , » s e s 
lo terminar ra Cestión , en ci ejercicio de sus funcio- 

Lars 4 ” DS ES m1 * 3 nexo y el ceroroo dentro de 1 líinites y con los requi- 
    

allen estos ent .o0tos , enajenar a cualquier 
  

inmuebies , hipote 
  

eos y dar en c0cuda los segundos , transi- 
    e a a 

clio aclales da cualuuier naturaleza que - 

=o* o "ti A o Ed o E E ll o 

 



        

Lora pora 0? Pecurzos, 

    

dar o cr AL AMO o Vcontrato — 
  

  

  

. + . E . o, , MA ros , s A a E tr 0 

Var ór RR LT y a LAI j, ES «quiera au 
de o mio 

  

Culieaio. y aa asia ee contar inicia co y Lenerlos , 
  

      

CoOlamirid.o y Sa ardido lar OA as cos co zeneral , - 
  

    

  

  

l a 
Terte a cctoca A ce sn dos celo pestriccalones -— 

7 a Foo. O s Tr e 4 
que ro cecicen dor pr La end. a o A lo o-- 

Anos Ca a as Tarro e o aran anas o Lodo o ds QUO COL AC: MUMNEDO Ciíbloo y CLIO andiente a 
  

  

la E celebrada Crd Add asawbie a Miuatul al de el trei «l 
  

  

  

; 9, < .r . +11 4 i . cop o .* a, 

ta y uno de marzo ue siii noveciento: ucbenta y Úres y - : 
    

O S <
 C o r z .[.

 

mo
 

p
e
 me a > EA : o . : 7 ss, 

nseribio es esta uiVilós ct UOomerclo y el me. 
  

  

  

diez y suite de abril do mil novecicnilos setenta y tres, 
  

  

pao Lila ccndocienio: o ncuenta y nueve - 
    

L
a
 

p
a
 % 

del lioco Presrectivo , concta que lucen ncubrados :; 
  

  

  

> s Ñ An , F, > co, rn D vor darlos A. (uanero lhaidonado +. - 

    

  

a 7 e Zo , pr pe 
Revicor ciocal supvlente o duardo Rodrigues RamoS . -= - 
  

  

  

vn número cero cinco 
  

la superiniciolencia de socieda- a. p
a
 

  

  
  

e z : Gs 0. ., cz Fog£h po sud ¿ r al 1 
: des ocuónimcis el djez y siocte de octotus de mil nove= - 

  

  

a * * 0 e 

mconie: ce incoribio en esta 

  

Cámare de Vomercio y €l veinte de cocobra de mil nove-- 
  

  

cievtos selenta y dor y b:i00 el nativo ciuco mil cuatro 
  

ciertos noventa del linro respectivo consta que se —- $ 

  

  

conceció ceruiso definitivo de funcionundento a dicha - 

    

Ari a. ro E a ada dato > o ps a e 
SOC1e0a2i o COAfa E€Jercer cu 0 DJeto “oli. - l di Ra 1 -- 

  
  

> : , s o] H Tira Pro > NS no e A Flo. une en el 1ibeo noveno q: cc Jieva en la Cama 
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? e i 3 4 p 1? A A -L A A A AA 

¿> s - r e 

Loto Peraprlia y dice LUeCciloOí, 
A A A A e o a e   

; - 
. E pos abes Laa try 
O Ce Tener! gs a úl A 

CORTO O CO. OE 

ciiccación o nombramiento 
  

cx pesada sociedad , - 
  

y M a - 

y Ja, curo de 

¿ BUE 4 3 mtdocy va LOLA Y MUEVE . += ta DOeeCroLal 

D1 daria veo iaia novecientos se- 

par A a Cámara de Conmer-- 
  

> - CA " A re Y 1 no 7otAa y £ timado JJ) 4 voce iabriel Fernández C, - 
  

itne un sello ., -= DEreccos : 
> 

t 13900) * -. El suscrito 

  

—- ” Ñ 1 . - _. . 

CE e da division de Canastas ie Comercio y Profesio-- 
  

s , Pos : , 4 po > 
teo omrerciales . 1 4 — Ll y os 2) 'p A R . fir Que la 
  

pa que aparece en es presente certitvicado es la que se 
  

pas, A cy z cor . ye ” so encuentra rerlotrada en esta 
  

docior Joré Gabriel Yernández 

Livisión y corresponde al 

Co quie desempena el car 
  

pu
 

v o o hos da o. A y ar 

coo de secretario de a Camayr: ce Couercio de Pozotá . - 
  

* A £ 

en COJO: y (1 103 OBCe 
- ” 11.) días del mes de Ene- 

  

mid novecicntas ochenta . - ( firmado ) 
  

Ta . ; . a E! 
GLemMencia (0. Ao Faez y 21 óp de Cámaras de Co-- YIADL 

  

, Jofe[ E). - Sigue 
  

Blois cea Ciao BXTERÍCINO , - 

  

  

l Cnce de enero de mi novecientos 0-- 
¿- Me A ta 
  

cero res mil veinte y siete , - 

  

Seno. ue 3, 3. de Páez , cuya - 
  

4 . 

anarece al nio del pres locumento , desempeña 
  

ba vc esa fecha las lunciones allí iudicadas . -= ( fir- 

  

, , Y pra. Tr Seo a o muáo ) kafael Y, Fea Flores , Jefe de Negocios Genera- 

  

les . División Jonsular . - iome un sello . - - Presen 
  

do
 Aa A Porro, tada para legalizar da ficos que antecede , el suscrito 
  

ancartado del Consuinado certi vico que es auténtica y la 
  —   «ue usa en todos sus actos el cocuor Rafael H. Pena F. — 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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dad 3 ¿£ EN pe e nadia Sa 1 d A ! NE la Ja a Y z 12 A LL que parti- : b 

23 e a 

: - a z A - “ , -, y nas ato. = 

cipurán dos socios ue Actan en un ecccucvs ba por ciento y 

1 Mareos da Retalúrc ica Corir E " cc un cincuenta - a uz cda Metal ur AULA LOUNDATNO Ja 1 , las AAA - pa 

  

por ciento corn un canvital de Ochiociesios ochenta mil su- 

  A A A e 
  

2. Ca » aro mr as SE 
cres . rs avorte de nuestra Compeñila eqaivale a US Die 

      
      

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

A 
O
 

8 i
g
 

eo bos pue rmaicos le funciona dento tanto en Colombia co- 
  

, nos 4 Yo de nr l OOO ROUAdoOT ya dansa Sido oblLentccs y en consecuercia so 
nea 

  
  

licita a da Junte autorización 0:04 tiamitar ante el - 
  

a vanuo De La república el giro de is divisas Correspon- 

  

cieutes al aperte Je nuestra Combanía y una vez situado 
  

  

a 

: Ez - j hon, . o, ae O . co dinero en eeculdor viajar a dituo país y firmar la es 
rn > oo , : - A 

a 
  

criiura de constitución de la nueva Compañía . / Puesta 
see 

  

eso discusión li solicitud del ciorente se acuerda por una 
    

niniuaad autoricar al Gerente o al primer Suplente del - 
    

cerente senor Santiazo Douat pera Firmar la escritura - 
  

de la Jociecanda Ecuaválvula J.ñd. , y hacer los trámites 
  

correspondientes para su cuinin:ición . - Una vez leída - 
  

- e s 2 > 
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4, o, 
e ante sració: 

Arturo laraujo Cevallos , "irector eocionsol Administrati 

vo Finesrciero . == 00 copa y Lo CeErLbio co . 

Administrativo Pinesnciero ., - —- HE POITCA DEL ECUA 

% . : -. . : - e*£ 

Liniuterio Ce Incus rias , comercio e Integración. 

tario delomercio del linisterio de Industrias , Comer-- 

USO de las facultades que 

le confieren los Decretos supremos números setecientos 

de mil novecientos 

A A A A A A A A A A 

de treinta de Ju- 

setenta y uno ,. 

reposan en los ar- 

térmpinos : *" AUTORT- 

cocionabos seten- 
  

3 .odr £guez $ 

  

. 4 firmado ) 

  

( firma 

  

Director Nacional 

  

  

  

. == 1 Subsecre- 

  

  

  

  

a
 

D 7 Í mil novecien 

g setenta y cin-- 
  

  

  

Decreto Supremo - 

  

  

reformado median 

  

- A , de diez de 
  

seis , la Decla- 

  

o y, de d1ez y 

  

nta y ocho , efec 

, la solicitud y 
  

  

  

Lo zz 1 MODIFICAR A - 

  

ro quinientos cin 
ae 

oc mil novecientos 

  

   



  

3 

xO 

11 

12 

13 

Is 

108 

17 

18 

113 

Emoto YT 

E] 

ao o alo secos duen Utbadier condy , de nacionalidad 
  

  
    

    

    

    

  

  

  

  
  

  

    

    

  
  

norteamericana , esidenie ci forma legal , sebún lo ha 

derostrade fehocienter tre, poseedos de la Visa de Inmi 

crante , otorsada confor o la Ley anterior , según -- 

certificación concedida el Lrece de Julio de mil nove-- 

cientos setenta y ocho , or el Departamento de Asuntos 
a e v 

uensulares vo "xtr anjería del “inisterio de Relaciones - 

uxteriores , nara que invierta con el carácter de Inver 

sionista Nacional , en la constitución , aumentos de ca 

pital , compra de acciones , perticipaciones o derechos 

de compañías constituidas o por constituirse en el Ecua 

dor. - in lo demás , sigue en vigencia lo que dispone 

la exvresada Resolución Ninitserial número quinientos - 
  

cincuenta y ccho de cinco de septiembte de mil novecien 

    

tos setenta y ocho +. = UU CIT. io. — Dado , en : quito, >=. 

E AA RM AT o AA 

  

a dos de “ctubre de mil novecientos setenta y ocho . - 
o e nn , Eat IS ABD a 

  

( so Walton Cevallor Rodriguez , Subsecretario de 
pr 

  

Comercio e Integración . - UINUUFICA : ( firmado ) Arturo 
  P O   

  

naranjo Cevallos , Director lIiscional Administrativo Fi- 
er a 
  

nancliero . = - Ys covia +. 10 Certifico . - ( firmado ) 

  
  

reonomisvta “ilson Flores Jácome , Director *acional Ad- 

A A A A A A A A A A A A A A ne 
  

ministrativo “inanclero . = - —- BANCO DE J]J0OS AN-- 
A A A ts a > pmpra 

  

DELS e - CE? TIFICADO.- Por la presente Cer 
  

tificamos que se ha depositado en nuestra Institución - 

    

£ 
en la vuenta de Integración de Capital de cantidad de — 

  

  

  Doscientos veinte mil sucres para constitución de la -- 
  

compañía limitada que se acnoninaré ECUAVLAVULA S. A. - 
hor 1 a o 

de acuerdo al sigqulente : dotaile pos - -   
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16 
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20 

21 

22 

35 

    

A A r tr Thns>y Sr. Ferrando ¿e6n 10802 

  

a J «o. py ad Eat am 
TI. Un AL 12Uela Léon . 

    

1 Mo? a MO NT 
SON 2 ot . Moo Was ' st 

Debemos «uclerar que est 

de esta e¿nticad hasta 0 
  

legalnernte constituida 

” % ha o $ += 

«+ » e . » + 

$ * » e o e 

  

. , . 

e deposito 

ve la Compañía e. mención 
  

e Atentamen 

O 

Z 
NA A 

Zas AN 900/lu o 

á 

e 

DO 

  

DC: el Directorio-VALE. 
- 4 

A A 
Ap 

pa » 

he, 
Mr 

Z 12 0,000,00 
  

/ pl 8 200 9 00 

Sr ETE, 
4 00 $ 00 

  

  

2.500,00 
  

y 1.200,00 
A A A A e 

ai 

td 

né Lunas Y., ¡asistente de ferencia . - Quito , diez 

  

E 

a mn 

CERTIFICADA , firmada y sellada ez « 

  

  

  
Po e o ma e a a Sm 

> 
e 

Pa y -. 

  

  

xy 

  

A > 

A ORTO DECTUO PRIME 
21 

“a JO 

en fe de e? lo confiero esta TERCERA 

de Febrer de mil novecientos ochenta +. - 

  

  

20.000,00 
  

POE GARA ES 
Ve LU . 
  

cenecerá en poder 
  

  

. Ó firmado 
  

  

siete de “nero de mil novecientos ocrnenta . - > EN] 

  

  

  

ve otorgó ante mí , 
  

COPIA - 
  

, a primero - 

  

  

  

  

DATOS: Vas ros 
SALGAS ) aDs da 4 

Ct 

  

  

  

  

¿ANTPON. 

  

  

    

    e a a 

  

  

RA- 

   



  

- - ZON : Mediante Resolución N2 9043 , dictada el vein 
  

te y seis de Febrero del presente año , por la señora - 
  

Economista Teresa Minuche de Mera , Superintendente de 
  

Compañías , fue aprobada la Escritura Pública de Consti- 
  

tución de la Compañía " ECUAVALVULA S. A. " , otorgada 

  

ante mí , el veinte y nueve de Enero del año en curso + 
  

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 
  

matriz . - Quito , a veinte y seis de Febrero de mil no- 

  

vecientos ochenta . - 
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15 

NS SÁ 

MAzÓ 1 O DECIMO PRIMERO ) EL CANTON. 
  

16 

A 

Con esta fecha queda insorita la Resolución número nueve míl ouarenta y t 
  

x7 
de la señora Superintendente de Compañías del Ecuador, de veinte y seis del 
  

189 
Febrero de mil povecientos ochenta, bajo el número 17,401 Rogistro Meroan- 
  

19 
til, ii M- Queda archivada la segunda copia certificada de la Escri 
  

20 
Pública: eS Constitución de la Compeñía "EFCUAVALVUIA S.4."”, otorgada el 29 - 
  

21 de Enero de 1980, ante el Notario Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodrí- 
  

22 
go Salgado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de la 
  

citada Resclución, de confomidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
  

23 

2 

27 

de Agosto fe 1975, publicado en el Registro Ofícial 878 de 29 de Agosto del 

mi sño.- Se anotó en el Repertorio be 

de Marmo de mil novecientos ochenta. LA 
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